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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Dia

Proyecto de Resolución de apoyo a los jubilados del Ecuador.

2.1. oficio número oo65-xHxJ-2O17 de 28 de agosto de 201'7,
suscrito pof, el asambleísta Homero Casta¡rier Jaramillo'
Asambleísta por la provincia del Cañar, remitiendo el
Proyecto de Risolución para su tratarniento.

2.2. Texto definitivo.

Resunnen Ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asanoblea
Nacional.

Voto Electrónico.

Listado de Asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.
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En la Sala de sesiones d.e la Asambiea Nacional, ubicada en la

ciud.ad d.e Quito, Distrito Metropolitano, a las doce horas cuarenta y seis

minutos del día veinticuatro de octubre del año dos mil diecisiete' se

reinstala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera

Vicepresid.enta, asambleísta Viviana Bonilla Salcedo.-

En la SecretarÍ a actuala doctora Libia Rivas ord'óñ'ez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, verifique el quorum'------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras Y

sírvanse registrar la asistencia en sus

alguna noveciad, por fav'or, informar a

veintitrés asambleístas presentes en

señores asambleístas, Por favor,

curules electrÓnicas. De existir

esta Secretaría. Gracias. Ciento

la sala, señora Presidenta' Sí

tenemos quorum.

LA SEÑORA PRESIDEI"I-TA.

il

Reinstalo ia sesión. Continúe, señora

Secretaria.

ilT

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización. señora Presidente'

procedo a dar lectura a la convocatoria: "Por ciisposición del señor doctor
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José serrano salgado, .Presidente de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, nurneral 3 de la Ley orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Continuación

d.e la Sesión No. 472 del Pleno de la Asamblea Nacional, a tealizarse el

día marte s 24 d.e octubre d.e 2017 a las 12t1OO en la sede de 1a Función

Legislativa, ubicada en la Avenida 6 d,e Diciembre y Piedrahita en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de continuar con el

tratamiento del siguiente Orden del Día aprobado; Proyecto de Resolución

de apoyo a los jubilados del Ecuador"' ---:---'-'-

LA SEñORA PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria. --------

IV

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura al Proyecto de ResoluciÓn: "Ef Pleno de la Asarnblea

Nacional considerando: Que el drama que viven los jubilad'c's en nuestro

país realrnente es alarmante, la deuda que mantiene el Estado con este

importante sector d,e la sociedad. es sustaniialmente aita; Que de

conformidad con la Constitución Polítíca de la República qLre establece

en su artícul0 1: "El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y

justicia social, democrático, soberano, independiente, unitario,

intercultural, plurinacional y laico. Se organíza en forma de república y

se gobierna de manera descentralizadd'; Que el artículo 37, numeral 3

de la constitución de la República del Ecuador establece: "Artículo 37 ' EI

Estado garantízatá a las personas adutrtas mayores los siguientes

derechos: 3. Lajubilación universal"; Que ei artículo 184 de la Ley de

seguridad social establece: clasificación de las jubiiaciones' según la
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contingencia que la determine' la jubilación puede ser; a' Jubilación

ordinaria de vejez; b. Jubilación por invali.dezi Y, c' Jubilación por edad

avanzad.a; Que de acuerdo con el artícuio 8 de Ia Ley Orgánica de la

Función Legislativa, es facultad del Pleno cie 1a Asamblea Nacional

expedir resoiuciones. En uso de sus facultades y atribuciones

constitucionales)'legales,Resuelve:Artículo1'Demandardetodasias

instituciones d.el Estado acciones que tiendar. a agotar los recursos para

respaidar efectivamente a tod.os los jubilados del país' Artículo 2'

Nombrar una comisión Especializad,a ocasional para que elabore un

informe sobre los montos adeudados a este sector para que sean

incluidos en la Proforma Presupuestaria 2oI8; Y, Artículo 3' El

compromiso de la Asamblea Nacional del Ecuador de permanecer

vigilante de que los derechos de los jubilados se respeten de una manera

total". Hasta ahí el texto, señora Presidenta'---'------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria' Antes de dar paso

al ponente de esta Resolución, nos declaramos en comisión general para

recibir al señor Alfonso Yánez Montero, Presidente Nacional de la

coordinadora de Maestros Jubilados del Ecuador, quien ha pedido

comparecer ante este Pleno de la Asarnblea Nacional, recordándole que

tiene cinco minutos'

LA SEÑORA PRESIDENTA INSTALA EN COMISIÓI{ GENERAL PARA

RECIBIR AL REPRESENTANTE DE LA COORDINADORA NACIONAL DE

MAESTROS JUBILADOS, CUANDO SON LAS DOCE HORAS CUARENTA

Y OCHO MINUTOS

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR YÁNEZ MONTERO ALFONSO,
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PRESiDENTE DE LA COORDINADORA NACIONAL DE MAESTROS

JUBiLADOS. Señora vicepresidenta, le quiero soiicitar un favor' Antes de

iniciar rni intervención, en un acto de solidaridaC le solicito muy

comedidamente, que pida a 1os señores asambleístas ¡r a mis compañeras

y compañeros, que brindemos un minuto de silencicl por los centenares

C-e maestros ju.bila.dos que han rnuerto sin recibir sus derechos' Por fan'or'

señora VicepresiCenta, un minuto de silencio en memoria de 1os maestros

fallecidos

LA SEÑORA PRESIDENTA. Adelante, Por favor'----

TR{NSCURRE UN MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE LOS

MAESTRoSFALLECIDoS"--.-----.:-:-------:--

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR YÁNEZ MOI.ITDRO ALFONSÓ,

PRESIDENTB DE LA COORDINADORA NACIONAL DE MAESTROS

JUBILADOS.' Gracias, señora Vicepresidenta. Señora Vicepresidenta'

señoras asambleístas, señores asarnbleístas. compañeras y companeros

maestros jubilad's del país: La Coordinadora dé Maestros se hace

presente en esta tarde y mañana para agradecerles a todos y cada uno

de ustedes' porq'Lre el treinta 1' uno de agosto de manera unánime

aprobaron la conformación de una comisión Legislativa para o'ue atienda

el problema de los jubilados. Sonnos en el país quinientos mil, y cie los

quinientos mii somtf,s veintiocho mil maestros jubilados que venimos

pu."r.rdo, venimos atravesando por una década la violación permanente

de la Constitución cle la RepÚrbli.ca y por eso es que mls companeras y

cornpañeros no han venido recibiendo t: Ol" 
.;stablece 

ia

vigesimoprimerá Disposición Transitoria de la constitución, que es el
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incentivo jubilar. El d-esconocimiento y el atropello de |a Constitución ha

determinacio que mis compañeros del dos mil ocho y d.os neil diez reciban

una parte de ese incentivo, inclusive han dema.ndadO, hay sentencias

cumplidas y hay sentencias pagadas y las otras no pagadas. Así como,

ha habitlo la interferencia clel Poder Ejecutivo a los jueces para que deje

Ce tramitarse lo que por ley les pertenece' Desde mayo del dcs mil catorce

hasta el dos mil d,iecisiete mis compañeras y compañeros no han recibido

un solo centavo de 1o que estable la Constitución, vulnerando la

Constitr-rción de !a República. Por eso, estamos aquí en esta mañana'

señoras y señores legisladores, sobre todo me dirijo a ustedes no por la

calidad qu.e representan en este momento sino por la calidad humana

que deben tener para que sigamos evitando esto, señores iegisladores'

que sigan faileciendo maestras y maestros sin recibir sus incentivos

jubiiares.EnlátFerradél-séñorrP-resident-deEstaA-saETbler,hactocho

dias urr maestro se suicida desesperado por su, angustia económic^, po'

no tener para pagar sus deudas; el día de ayer un maestro de zamora

fa-llece sin recibir. sus incentivos jubilares' Por eso' esta mañana' desd'e

ias ocho d.e la'mañana, estarnos cumpliendo una jornada nacional por el

derecho a la vida. Acurlo a u-stedes paia que en esta manana,

definitivamente, se nombren a las'señoras y señóres'asambleístas para

que formen parte de esta comisión que atienda el problema de los

Lr' es la salud' es la vida'jubiiados, que no es sola.ménte el incentivo jubila

son los fondos de reserva que no nos cancelan desde ei dos mii uno al

dos m"iL irueve, trs el atropello constante demostrado en el consejo de

participación ciudadana a través de tlna veeduría y que nó se ha hecho

absolutamente nada por resolver los grav'es problemas de ios jubilldcs'

por eso queremos esta Comisión. Que hoy día ustedes hagan un exhorto

al señor Presid"ente de la RepúbJica' porque nuestrb puebio dice, estamos
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cansados de buenas intenciones, el infierno. está empedrado de buenas

intenciones, queremos ac;iones 
leales 

O":" e¡itar que esta situación de

mis compañeras y compañeros siga ocurriendg. Que desde 
1otl 

de hoy

con el exhorto que ustedes hagan al señor Presidente de la República' a

los señores ministros de Finanzas, de Educación, de Trabajo indicándoles

1o que ustedes aprobaron el treinta y uno de agosto, es decir, hace dos

meses, iogremos que desde el día de hoy se empiece a pagar el

incentivo jubilar a todos mis compañeras y compañeros' señores

asambleístas, a los hombres y mujeres se les conoce no por lo que hablan'

no por lo que discuten, se les conoce por sus acciones. Lo que está

sucediendo en el país: corrupción, abuso sexual, el femicidio y esta

muerte silenciosa de mis compañeras y compañeros no viene nunca

desde abajo sino viene desde arriba. Por eso, queremos que ustedes

cumplan con sus funciones de legislar y fiscalizar, no queremos más'

Compañerosmaestrasymaestros,tenganrosconfianzaqueenesta
mañana y tarde la Legisiatura aprobará 1o que nosotros, comedidamente'

les pedimos y que ustedes recobren el derecho de legislar y, sobre todo'

de fiscali zaf a los funcionarios que no vienen cumpliendo con 1o que

establece la iey y la Constitución. Gracias, señora Presidenta' gracias

señores asambleístas. ------:----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminamos esta comisión general y

reanudamos nuevamente la sesión en mención' Tiene la palabra el

asamb1eístaponenteHomeroCastanier.------

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISION GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN, CUANDO SON LAS DOCE HORAS CINCUENTA

Y SEIS MINUTOS
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EL ASAMBLBÍSTR CASTANIER JARAMILLO HOMERO. Gracias, señora

presidenta. Un salud.o a todos los asambleístas, a la ciudadar:.ía que nos

escucha, a los jubilados que estan pendientes en todo el país de esta

sesión y a las directivas de los jubilados del Ecuador que nos acompañan

ei día de hoy en esta sesión, Gracias por acompañarnos Y, €o especial,

un abraz.¡ a los coterráneos de la provincia del Cañar que están aquÍ.

Antes de fundamentar el porqué pedimos que este Proyecto de Resolución

sea aprobado, quiero agradecer y reconocer públicamente el voto de todas

las bancadas de este pleno de la Asamblea que hace cincuenta ¡r cuatro

días permitieron que podamos debatir este Proyecto de Resolución en

apoyo a los jubilados del país. Quiero decirles que fuera de lineamientos

e ideologías políticas existen temas que nos llnen, que nos deben unir

como es el tema de los jubilados. A los jubilados no les interesa nuestras

discusiones, les interesa las soluciones, no les interesa nuestros

resa la tranquilidad Y noproblemas, les interesa envejecer en paz,les inte

andar mendigando de institución en institución, 1o que les corresponde

por ley. Había solicitad.o hace más de cios meses al consejo

Administrativo de ia Legislatura que se cree esta Comisión Especializada

para atender el drama que viven los jubilados del país, de la cual no recibí

respuesta, y por eso solicité al Pleno que se apruebe este Proyecto de

Resolución. Creemos que existen suficientes insumos para que la

Asamblea Nacional cree esta iomisión Especializada ocasional para

tratar el tema de los jubilados. Necesitamos una comisión que elabore

un informe iécnico y real. Primero, sobre los montos adeudados a los

jubilados del Ecuador, que deben ser confirmados y contrastados con los

diferentes ministerios, con el Ministerio de Finanzas, el Ministerio de

Trabajo, Ministerio de Salud, Mi.nisterio de Educación, etcétera' Porque

resulta que los datos que tenemos se diferencian entre uno y otro'
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incluso, aquí 1os datos de ia Comisión de Régimen Económico son

diferentes. Necesitamos conocer a quienes se Les debe, el listado de los

jubilados, a quiénes se les va a cancelar' Existe gran incertidumbre en ei

tema puesto que desde el dos mil seis hasta la fecha se han expe<liclo

entre reformas, decretos, hasta cambios en la Constittlción, seís

modatridades de1 cambio en la jubilación. Adernás, existen gnlpos en

diferentes años que les han pagado parcialmente' Existen juicios incluso

de aigunos jubilados contra, el Estado, es decír, queremos saber a quiéne s

se les va a pagar. No es justo que anden mendigando los jubilados'

Tercero ¡,: lo más importante, necesitamos conocer cuándo se les va a

cancelar, cuáI es el plan del Gobierno para cumplir con los jubilados del

país. Esto se ha vuelto una bola de nieve, existen igual difereirtes

versiones, incluso el Ministerio de Trabajo habla Ce iracer un crédito

internacional para cumplir con los jubitados del país' trxiste una tabla

difereniiada en donde se les da puntos para pagar a los jubiiados y,

escu-chen bieri esto, hasta püntos por la rnuerte de un jubilado' Si es que

te muere's te doy más punios para pagarte más pronto' Eso es denigrair*'e

nc debe haber diferenciación es un tema legal, es un tema humano'

Hernos creado bn este período legislativo algunas comisiones incluso

hasta una comisión para la Lu-cha contra la cor:rup ciÓn, pero yo pienso

que el tema de los jubilados debe ser prioridad, prioridad para esta

Asarnblea. Nosotros como asarribleístas tenemos equipos de trabajo,

logística, oficinas. Por qué no embanderar ia lucha cie los jubiladcs del

'país, asi como 1o estarnos'haciendo coR los niños' con los adolescentes'

con ia Ley en contra de la Úiolencia contra la Mujer y la Familia, con las

vías seguras que son temas humanos,' el terna de los jubiladcs ta"mbién

es un tema socral y muy importarlte. Necesitamos esta Comisión para qlre

elabore un informe técnico para que establezca un compromiso con el
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Gobierno central, un cronograma de pago para los próximos años' Han

existido decenas de reuniones en diferentes comisiones en esta Asamblea

que no han dado fquto, en diferentes comisiones se les.ha recibido y han

sid.o sesiones de trabajo, audiencias y promesas incumpiidas' Pido que

se apruebe esta Resoluci.ón para crear esta comisión Especializada

ocasional. una comisión en la que tengamos participación ce todas las

bancadas, que no sea un tema político, que trabaje para una solución

clefinitiva para el drama que viven los miles de jubilados en el país' Y

recuerden, asambleístas, ellos también votaron por nosotros para que

estemos aquí, debemos daries una respuesta positiva y decirles aquí

estamcs y vamos a luchar por ustedes. Muchas gracias, señora

President^, --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. señor Asambleísta. Tiene la palabra

la asambieísta Norma Valle.jo'

'_.^TA VALLEJO JARAMILLO NORMA. Gracias, señoraLA ASAMBLEIS

Presidenta. Compañeros asambleístas, muy buenas'tardes' A nuestros

compañeros jubilados, a nuestros compañeros de lucha, yo dirigente

sindical, reciban e1 cariñoso saludo de nosotros también los trabajadores

de la salud y hoy como asambleístas. Permítanme un minuto antes de

intervenir sobre el tema, para saiudar a esas valientes m'ujeres que este

mes estamos con cientizando a los ecuatonanos para luchar contra el

cáncer de máma. EstaS valientes mujeres tienen Que ser reconocida-s y

deben ser reconocidas por nosotros, pero además a sus iamiiias, además

a los profesionales de salud que están junto a nosotros día a día tratando

esta situación paiticular, pero que 
""g.rr" 

con ei poder de Dios y el apoyo

de la familia sale la valentía de las mujeres que siempre nos ha
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carácterizad,o y, especialmente, para las compañeras jubiladas del país

no solo del Ministerio de Educación que también sufren este cáncer de

mama y que están esperando su bonificación y por ellas vamos a luchar'

trndiscutiblemente, todu." y tod.os los asambleístas éstamos con el

propósito, el d.eber y la obligación de juntarnos a la lucha de nuestros

compañeros y compañeras jubiladas del país entero' Pero, quiero

errrpezaf por aigo, la propuesta del compañero Homero castanier no

tuviera base, si en el año dos mil ocho, mediante el Mandato Dos, en el

artículo ocho, se registró la bonificación por jubilación por primera vez

en el país, por prime ravez en el país, porque antes nuestros compañeros

se jubilaban unicamente con su cesantía del IESS y eso hay que dejar

sentado. Esta revolución ciudadana reconoció esa bonificación para los

compañeros, quiero aclarar de paso y decirles en el mismo sentido que

en el dos mil ocho la Asamblea constituyente y luego todas las

instituciones del país se propusieron reconocer ese derecho aún más

ahora. Pido de favor a todos los asambleístas que este sufrir de nuestros

compañeros, quiero decir el sufrir, porque somos valientes o son valientes

nuestros compañeros, no utilicemos políticarnente ni pensemos que esto

sea plataforma política de nad.ie, esto es un deber del iumplimiento de

los asambleístas y no de 
'ciertas personas o grupos, porque tuvieron su

oportunidad de gobernar antes del dos mii siete, tuvieron su oportunidad

de gobernar y nunca pusieron este privilegio c1e los compáñeros jubilados

para que reciban bonificación o beneficio. Lamento que algunos

companeros asesores d,e varios asambleístas se hayan acuñado en una

partedelgrupodeloscompañerosjubiladosyaplaudanunas
intervenciones y pifeen otras. yo les ruego, por favor, compañeros,

merecen respeto nuestios compañeros jubilados no utilicemos este

espacio, trabajemos y cumplamos nuestras obligaciones' Qr-liero
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proponer con respecto a la Resolución, primero que se incluya un artículo

en el cual se proponga que haya una participación ciudadana desde los

representantes de las asociaciones u organizaciones de jubilados,

respectivamente, en cada ministerio o institución. Más que conformar

una Comisión Especializad,a, compañeros, y hago paréntesis aquí' se

,debe controlar que las y ios asambleístas asistan y cumplan el cleber que

les corresponde en cada ComisiÓn permanente, porque estamos faltando

a las comisiones permanentes, faltando de cumplir y estarnos creando

nuevas comisiones especializadas, cuando tenemos comisiones

específicas como la Comisión de Derecho de los Trabajadores y seguridad

social. Que las y los compañeros, los grupos de las y los compañeros

jubilados participen, realmente. De acuerdo a la constitución, el artícuio

sesenta y uno, e1 numeral dos' 'dice: "Participar en los asuntos de interés

público,,, ese es el derecho de1 ciudadano ecuatoriano' En el artículo

sesenta y uno, numeral cinco: "Físcalízar los actos del poder público"'

Ese es el derecho de los ecuatorianos y debemos incluirles a los

compañeros que haya una parti,cipación de ellos directá' Además' que no

solo se trate únicamente de cuánto se está debiendo o cuántd tienen

derecho los compañeros, sino también de los procesos de jubilación y ahí

quiero aclararle al compañero Homero castanier, que Ia Comisión de

Der.echo de los Trabajadores y seguridad social y quienes componemos

esta Comisión, ios diferentes asambleístas, estamos haciendo nuestras

acciones. Yo puedo decir que eldía de ayer, exclusivamente, se les recibió

a los compañeros jubilad,os del Ministerio de Defensa, de Obras Públicas

que han acudido y eue, efectivamente, hemos logrado inclusive ya tener

reuniones en el Misterio del Trabajo y en los ministerios respectivos' Pero,

además, decir también que se ha iniciado con el pago de algunos

compañeros que correspondeir a la edad de setenta años y enfermedades
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catastréficas. Que debemos impulsár y respaldar a los compañeros, claro

que sí, aquí estamos y vamos a fortalecer desde la Comisión de Derechos

d.e 1os Trabajadores que se cumpla ese derecho, que se cumpla el derecho

de las y los compañeros jubilados sin po\itizat, sin mentir, sin decir que

no corresponde y reconociendo que esta revolución ciuCadana les dio el

beneficio de la bonificación por jubilación y aquí estamos, les vamos a

respaldar compañeros. Muchas gracias' -------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Pabel Muñoz. compañeros, por favor, recién empíeza la

sesión, les pido, por favor, mantener el respeto que siempre han recibido

de esta presidencia encargada. Ha intervenidcl una persona que es el

ponente, luego viene una persona de la bancada de Alianza PAIS y vamos

cando ia palabra a discreciÓn como siempre se lo ha hecho, Por favor,

con el debido respeto y la debida paciencia' Gracias, asambleísta Callejas'

Por favor, continúe asambleísta Muñoz'-- ----------------

EL ASAMBLEÍSTA MUÑOZ LÓPEZ PABEL. Muchísimas gracias

presidenta. Un saludo a todos los compañeros y cotregas legisladores. Un

saludo fraterno especial a los representantes y a ios jubilados que están

evidentemente reclamando un derecho, Que debemos ser diligentes en

que el Estado les atienda prontamente. Quieio ser breve con dos

elementos precisos sobre lo que ha hecho la comisión de Régimen

Económico. El primero, es estar de acuerdo con la Resolución en el

sentid,o de 1o que plantea. Es evidente que necesitamos topar este tema y

la Asamblea Nacional desde las competencias que tiene estar vigilante e

inciuso hacer un fiscal ízaciÓn propositiva porque esto se cumpla' Así lo

entendemos en la Comisión de Régimeir Económico, así 1o hemos hecho'
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Las deudas acumuladas por un incentivo a la jubilación que, dicho sea

de paso, antes no existía, llegaron aproximadamente a mil millones de

,dólares. Quiero señalar que este tema fue tratado en la Comisión de

Régimen Económico para la aprobación de ia Proforma Presupuestaria y

todos los asambleístas aquí presentes, los ciento treinta y siete

conocimos y dimos paso a Llna recomendación que está también presente

en la aprobación de esa proforma presupuestaria' Quiero dar lectura'

señora Presidenta. Que el Ministerio de Trabajo en coordinación con la

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y el Ministerio de

Economía y Finarrzas, elabore una programación para el pago de la

totalidad de los haberes pendientes por el incentivo a la jubilación de los

servidores públicos y que se informe a esta comisión sobre los plazos' los

montos en los que se pagarán en los años siguientes' Datos efectivos de

esta ResoluciÓn o de esta recomendación fue que Se cargaron en el

presupu.esto de este año trescientos diecinueve punto cinco millones de

clólares para el pago de esos incentivos. Lo que entendemos y 1o que le

hemos pedido al Ministerio de Trabajo es que en lbs requisitos que

pongan traten de cubrir a los casos más importantes y apremiantes en

estemomento.¿Cómoirpagando?Estotienequeirpagandoyasíloha
dicho el Ministerio de Finanzas, el Ministerio de Trabajo, sobre unos

datos que ellos plantean d.onde la edad, el tiempo, 1a demota-,laexistencia

ndiciones que deben ser atendidas' por
o no existenbia de algunas co:

ejemplo, el caso de enfermedades tiene que ser topada. El día de hoy en

ia tarde tenemos la comparecencia del Secretario Nacional de

planificación y del Ministro de Finanzas para que nos informen de la

ejecucién del primer trimestre de la proforma que está en ejercicio, es

decir, de la del dos mil diecisiete. Tengo el compromiso de todos los

legislad.oresquescnpartedelaComisiónparaqrreesteternasea
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planleado con fuerzahacia los ministros que van a ser hoy día recibidos

91 1. comparecencia. Y también enviaremos un mensaje decidido y fuerte

al Ministerio d,e Finanzas para que en la Proforma Presupuestaria que se

presenta a este final de año, incorpore una buena parte para cubrir los

cerca de ochocientos millones de dólares que faitan para este tema' con

lo cual, estando de acuerdo con 1o señalado y el espiritu señalado por el

asambleísta castanier, me queda ta d.uda de si es necesaria y pertinente

Ia creación de una comisión adicional. Creo que podríamos estar

burocratizando el tema. Tenemos una comisión que es la Comisión de

Trabajadores, tenemos una comisión que es la Comisión de Régimen

Tributario, sería bueno que quienes estén con interés de participar en el

tema podamos hacer el seguimiento en estas dos comisiones' Lo que

plantea la Resolución como objetivo de trabajo de esta comisión Especial

es básicamente algo que ya se pidió en la Comisión de Régimen

Económico,porejernplo,quesecuantifiquealgoqueyasepidióenia
comisión de Régimen Económico, por ejempl.o, que haya una

programación en los pagos. sería bueno que para la información que nos

van a dar hoy d.ía, cuyo informe de ejecución presupuestaria este Pleno

de la Asamblea aún no ha aprobado y la proforma d'el dos mil dieciocho

que todavía no ha sido presentada, esa misma Comisión con Ia

participación de otros asarnbleístas que no son parte de la comisión' Yo

no soy partidario de exhortativas, el exhorto me parece que a ratos es un

verbo débi1. Hagamos los pedidos y las exigencias del caso para que estos

temas sean efectivamente atendidos por el Gobierno Nacional' Estamos

hablando de un tema de Estado y un tema de derechos, así que ahí no

tienen de parte de ninguna bancada no cieito el interés de camuflar el

problemaodesviarlo.Aquíhayunadeuda,aquisetienequeatender,
aquí el Gobierno tiene que cargar los recursos y al menos la Comisión'
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que yo presido, tiene el compromiso de todos los integrantes de todas las

bancadas para que esto 1o hagamos así. Mi pedido concreto, apoyando el

planteamiento, es que el asambleísta Castanier evalúe si, efectivamente'

cabe ia creación o no d.e esta comisión especial. Gracias, Presidenta,

legisiadores. --------

LA SEñORA PRESiDENTA,. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Raúl Tello.

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAÚL. Buenas tardes, señora

Presid.enta, encargada. Colegas asambleístas: Este tema relativo a ios

jubilados pasa de manera fundamental por tros derechos establecidos en

la propia constitución de la República aprobada en Montecristi y'

posteriormente también, en concordancia aprobada en otras leyes' Pero

pasa por cuestiones fundamentales como, por ejemplo, el derecho dei

buen vivir, del cual tanto se ha dado discursos en este país y en'esta

Asamblea. Pero es que ya se clüo y lo dijo el Presidente de los jubilados

aquÍ no se trata ni de palabras ni de cliscursos, aquí 1o que se trata es de

hechos y los jubilados 1o que necesitan es que el Estado cumpla con sus

obligaciones constitucionales, que quienes ahora no han cumplido con

aquello son, precisamente, quienes impulsaron desde Montecristi'

Entonces, no Se trata de tener un texto bonito, unas palabras bonitas

dentro de una constitución, se trata que el Estado dé cumplimiento con

susciudad.anosyConsusciudadanas,yenesemarcosíd'ebemos
condenar ias actuaciones que se dieron en los diez años de correísmo y

1o condenamos de manera directa, porque ahí tenemos' por ejemplo' una

cartadel exsecretario particular de la Presidencia de la Republica' Alexis

Mera. enviada al presidente del Consejo de la Judicatura, enviada al
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Defensor'Fúbli"o cuestionando el hecho de que aigunos jueces puedan

resolver a favor de maestros jubilados en la ciud.ad de Portoviejo, en ia

provincia de Manabí, en una clara muestra de injerencia en la justicia

ecuatoriana y no únicamente eso, sino en Llna ciara afectación a los

derechos de los rnaestros. En esa carta y, entre otras cosas, se decia que,

cuidado vayalr a fallar en contra del Estado porque eso le significará al

Estado un pa-go de alrecledor de diez millones de dóiares, quejándose por

diez millones d.e dólares, cuando otros se han metido millones y miliones

en base a los actos de corrupción. Entonces, esta Asamblea no puede ser

indolente ante tanto dolor de los jubilados, no pociemos ser indoientes,

pues, an1.e ia situación de rnuerte de jubilad'os sin recibir esto que les

corresponde por derecho. Y claro que sí, lo d'ebía tratar este tema la

Comisién de Derechos de i.os Trabajadores y la Seguriciad Social, y soy

miembro de e-sa comisiÓn. Pero, lamentablemente, esa cornisión no ha

dado respuestas en 1o que tiene qr-re ver a tros derechos de ios jubiiados'

ásí como tampoco ha dado respuestas en todo el manejo irregular'

irresponsable del Instituto Ecuatciriano de Seguridad Sociai y es por ello

que hoy hernos plan+,eado un juicio político en contra del superintenciente

d" g".r"os, por no haber tomado decisiones de removerle al Presidente

del Directorio del IESS; porque no es justo que los recursos de'los

afiliados, que los recursos que nos correspon'áetr a los ecuatorianos y

ecuatoiianas tfabajadores, que con lágrimas, con sud'or aportamos a ese

Instituto Ecuatoriano de seguridad social, se los maneje alegreménte, se

los maneje irresponsablemente y se esté conciuciendo a esa institución a

una d.ebacle, a una quiebra, como 1o ha establecido la propia

organización Internacional del Trabajo. En tal sentido, sí estoy de

acuerdo en la conformacíón de una comisión especial, de una comisión

que trate de ma-nera objetiva este problema, pero lo fundamental, que le
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demos respuestas concretas a los jubilados que nc nos queciemos en

ofrecimientos, aqui están decenas y decenas de ofreciinientos que se les

ha hecho a ios jubilados y que no se les ha cumplido. Aquí existen

inclusive resoluciones de organisrnos competentes al respecto de'los

d.erechos de lcs maestros jubilados. Perc, aquí también existen

responsables como, por ejemplo, un exMinistro de Educación que

se ha negado a reconocer el derecho de los maestros jubilados de este

pals...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor, pedimos a

mantengan la calma, que mantengan la cordura'

las barras altas que

cornpañ ero s - Estarnos-

en el Pleno de la Asamblea Nacional, por favor'

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BtrNALCÁZAR RAÚL. ...Sí, qué bueno que alce

la mano para que le corrozcan y pata que Ie vean' que usted es'

precisamente, el responsable de ello y así corno también es el responsable

cle esa Red de Maestros creada paratodo, eSoS asuntos en contra de los

niños que se h.an dado durante este tiernpo, durante los años'de su

administración al frente del Ministerio cie Educación' Y, ciesde luego que

sí, con-lpartimos absolutamente, compartimos totalrnentb el

planteamiento de Los jubiiados al respecto del cuestionamiento ai Conse'jo

de Participación ciud.adana, un consejo hecho a la mecida de las

)t.rraror.', de las riecesid'ades de tener a su
necesídacies de quienes nos goberrtaroÍL, de las n

rlisposición a quienes estén al frente de los organismos de control y de la

justicia; pero no un Consejo de Participación Ciudadana que esté al

servicio de Ia gente que necesita como, en este caso, de los jubilados del

a Por el
país, Y por ello, además de respaldar esta- Resolució-n plantead

compañero Flornero Castanier, respaldamos absolutamente 1o pianteado
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en la consulta popular, en todo lo planteado, pero de manera particular

en el cese de funciones de ese consejo de Participación ciudadana'

Gracias, Presidenta. ----- --

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Yo les pido a todos los

legisladores, desde esta Presid.encia encargada, que evitemos las

alusiones personales, que mantengamos el respeto. Sabemos que hay

posiciones políticas que no vamos a cambiar, pero estamos aquí ante la

ciudadanía que ha venido a escuchar este debate. Así que, pedirles que

se mantenga este debate con la aitura necesaria y con la altura requerida

que el país demanda, queridos compañeros legisladores y legisladoras'

Tiene la palabra la asambleísta Mae Montaño'-----

ASUN{E LA DIRECCIÓN DELA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA SOLEDAD

BUENDÍA FIERDOÍZA. PRIMERA VOCAL DEL CAL, CUANDO SON LAS

TRECE HORAS VEINTICUATRO MINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Muchas gracias' señora

president a encargada. A nuestros queridos jubilados, especialmente a

nuestros maestros, les recibimos con todo cariño en la casa de Ia

democracia. Realmente conmovedoras las expresiones del Presidente de

la Confederación de Maestros Jubilados hubiese sido suficiente para

votar y aprobar por unanimidad esta Resolución' Yo quiero felicitar al

adambleísta castanier por esta iniciativa, es necesaria, es vital' Es

esencial que dejemos de lad.o el espíritu mezquino, porque conformar una

comisión multipartidaria aquí no le cuesta ni un solo centavo más a la

Asamblea, ni uno. Por el contrario deberíamos estar d'iscutiendo como

encontramos en el presupuesto unos gastos superfluos; cómo hacemos
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menos turismo político. Ay, porque nos vamos díez a Rusia, otros diez a

Europa. Menos turismo político para pagarles a nuestros jubilados,

seño¡es, .menos turismo polí,tico. Ahí podemos encontrar ya dinero

suficiente, menos propagand.a, menos comunicación de las distintas

instancias institucionales que se pasan haciendo campañ'a política a

través de los fondos de los ecuatorianos. Nos conmueve verles aqUí, nos

conmueve hasta las lágrirnas, porque ustedes son los jubilados de hoy y

nosotros seremos los jubilados de mañana, si es que la vida io permite'

Por tanto, aquí no deberíamos estar hablando de hacer favores a nuestros

jubilados a ellos que ya entregaron su vida, que entregaron su juventud,

que entregaron su esfuerzo pare- construir ese país, a ellos, a quienes le

debemos mucho d.e 1o que somos, estamos aquí regateando si

conformarnos una comisión, Quienes venimos del período anterior los

hemos visto, yo por lo menos, durante cuatl'o años deambular por esta

Asamblea, de comisión en comisión, de oficina en oficina, pidiendo que

esta Asamblea funcione y lo que hemos podido ver duránte estos cuatro

años son: Acciones del Ejecutivo para impedir que ellos goben de sus

derechos, acciones de la justicia para impedir que ellos gocen de sus

dereihos. Una sociedad que le irnpide a sus jubilados, que le impide a

sus aclultos mayores gozar de sus derechod ganados Y Que, además, no

promueve y no le da las condiciones de protección, de promoción para

tener una vid,a d,igna, para gozar de esta edad que debe ser la edad

dorada, no la edad de las lágrimas, no la edad paramendigar, no la edad

para suplicar, eso avergúenza a una sociedad. una sociedad q'Je no

reconoce esos derechos para sus adultos mayores y que no reconoce en

SuS maestros, que ahora Somos 1o que Somos por el esfuerzo y pcr la

entrega de ellos, está condenada al fracaso, señores. Así que, yo creo que

aquí la discusión no es si vamos a conformar una comisión o no, es
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necesario que Se conforme esa comisión, porque ya ofrecimientos hay

muchos, incumplidos, por cierto, porque sino ellos no estuvieran aquí'

Hermoso sería verios aquí, no en posición de lucha para defender sus

derechos, herrnoso sería teaerlos aquí porque esta Asamblea deberia

recorrocer que su satrid,uría, que 1o que ellos aprendieron clurante torla su

vida potiría servirnos a nosotrc¡s para escuchar aquí, cótno mejorar

nuestras le¡res, cómo hacer que las leyes que aquí se prodr'rcen siru'an

para-mejcrar las condiciones de vida de la gente. Ellos tienen mucho que

clar, tienen rnucho paraenseñarnos, pero verios aquí, verlos en las calles

reclamando sus derechos, esperando que las enfermeclades catastróficas'

esperando que 1as condiciones de discapacidad que algunos viven y que

hanganadoenestalucha'sehagamásgraveparaquecuancioesténen

el hecho de la eue+te s de
cia' realmente' da Paraeso que se ganaron, eso que merecen a conclen

las |ágrimas, señores. Así qrre dejen ios discursos mezquinos' aquí no

)n el vbto' Por favcr' Porestamos para ratificar que si en el dos mil ocho Óc

favor, es obligación pues, es obligación, es una deuca qüe tenemos con

nuestros adultos mayores de darles esas con'diciones de .vida'

NecesitamoS Una comlslon que genere acciO¡es congretas' negesltarnos

una comisiÓn que haga seguimiento de io que se prodúce en las distintas

comisiones, necesitamos un grupo ,Je Iegisladcres que va:van a trabajar

áfiá én el lüinisterio de Fínanzas, para enseñarles también a los

' r , -1 ^ ¿^.
funcicnarios estos que supongo que han de tener mucho dinerc y no

' r S€r irrbilad'os' d lgunos sí' les tocará ser
están'esperarido ser jubilados, de pronto; pero a

jubilados y vivir con sr.ls pensiones y con sus bonificaciones, a trabajar

con ellos para encontrar de dónde, de manera inmediata, se les paga sus

bonos, su bonificación de jubilación. Percl, también necesitamos que esa

comisión trabaje junto con el iESS, que trabaje junto cón el MinisteriÓ de
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saiud; que trabaje con las d.istintas insiancias para gefletar acciones

concretas. Les <iecimos a ustedes que, Seguramente, en está sesión los

asambleístas que tendrán padre, madre, hermanos mayores' alguien

jubilado en su familia ho regat eatán dar el voto para confoi'mar esa

comisión que muy bien ha planteado e1 asambleísta Castanier' Ya no

estarán solos, ahí estará la Comisión Multiparticl-aria pafa acompañarles'

IVluchísirnas gracias, amigos, y bienvenidos como siempre.

LA SEÑORA PRESIDENTA.

asambleísta .Iuan Cárdenas.

Gracias, Asambleísta. Tiene la pa-labra el

REASUME LA DIRECCIÓiV OB LA SESION LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL,CUANDOSoNLASTRECEHORASTREINTAMINUTOS.-----

EL ASAN{BLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA. JUAN CARLOS. SCñOTA

Presiclenta, señores, señoras, señoritas asambleístas: De inicio, colTlo no

stro absoluto resPaldo apuede ser de otra manera lógica y solidaria, nuel

ilados del Ecuador' Queesa justísima aspiración postergada para' los jub

no le quepa la menor dud.a que en este bloque de Aiianáa FAIS exista una

acción mezq-uina para el reconocirniento lato de un derecho consagrado

y para exigir a la caja fiscal del Ministerio de Finanzas situar

prioritariamente, con prelación d'e preferencia esos recursos y se pague'

definitivamente, este pendiente que le duele al paí11 porque es a favor de

;cciedadios ciudaclanos' más sabios de1 Ecuádor. Es br"reno como s

;;;';""or¿", parano cometer eirores en el futuro' Recordemos' poi'

ejempict, cuánto dolor nos causó ver desangrarse a los jubilados en las

calles y plazas rnientras los gobernantes de entonces fueron a suscribir
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cartas de intensiones mezquinas y entrevistas que impedía ef incremento

d.e las pensiones jubilares. De allá venimos, de aila venimos y es la

¡evolución. ciudadana,.con esa mayoría de,,conciencia, que creó un

clerecho que nc .existía: La bonificación por ia jubilación, adicional a

aqueila que paga el Seguro Social y ahí se abrió un gran debate' Allí' por

ejemplo, el sector de Pachakutik tuvo una acción prioritaria importante

para la consagración de ese derecho, es bueno recordarlo, sectores

progresistas también se unieron para consagrar esa justa aspiración de

los jubilados en el ocaso de su vida. Pero, también recordemos las misas

campales con calumnia incluida para decir que estábamos por aprobar

una Constitución Abortista y en esa Constitución, hermanos y hermanas'

constaba ta bonificación para los jubitados. En otras palabras hay

sectores, aquí sí, que dicen 1o que no hicieron, nosotros ya 1o hicimos y

pese a esa oposición de esa gente, rabiosamente contraría al progresismo

revolucionario, hemos logrado esta consagración. Perc no solo eso, hace

pocos meses aquí se aprobó la Proforma Presupuestaria y se aprobó con

el vcto ,Ce los setenta y cuatro a.sambleístas de AIíanza PAIS y ahí consta'

queridos hermanos jubilados, un valor para pagar las jubilaciones que

ya tienen que darse de inmediato y esos sectores, qr-re hoy se rasgan las

vestiduras corno sus defensores, votaron en contra de la aprobación del

presupuesto. Es bueno saber quiénes son nuestros ainigos y quiénes no

lo son por oportunismo. Así que, con mucho cariño, con lealtad por"la

vida, con gratitud lo exhortamos, le exigimos al compáñero presidente

Lenín Moreno, qub aplique parte de su programa de Gobierno coil el que

gariarnos las elecciones, el Plan Tod.a Una Vida que incluye la atención

prioritaria a los aduitos mayores y, en este caso, sus iubilaciones

impostergables.Gracias,señoraPresidenta.-----------------.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleíst.a. Tiene ia palabra

'Paqina 22 de 39



REPUBLI CA DEL ECT,IA.D:OR

u,q{¿**ou /u ¿b *, t 4"ü*>*o,/

Acta 472-9

el asambleísta Javier Cadena.

EL ASAMBLEÍSTA CADENA HUERTAS JAVIER.' Gracias, señorá

presidenta. Señores asambleístas, medios de comunicación,.ciudadanía

en generai, que están atentas en el desarroilo d'e esta sesiÓn' Quiero

expresar rni saludo a los jubilados de mi patria, de manera especial a los

maestros y trabajadores de la salud. que han entregado su vida en la

formacíón y atención de nuestros niños, nuestros jóvenes y con ese afán

de haber curnplido su misión y a espera que el Estado ecuatoriano hoy

fecorrozcavuestros derechos. Es que han sido tantos años de lucha de

estas personas 1o único que buscan hoy es que se cumpia el tan

proclamado y anhelado buen vivir. son adultos mayores que quieren que

se curnpla lo dispuesto en el artículo treinta y seis y treinta y siete de la

Carta Magna, especialmente el numeral tercero, que es el de recibir una

atención prioritaria por parte del Estado y en especial su jubilación

universai. Atención que se ha visto mermada con la publicación de

diversos acuerdos, decretos, resoluciones ilegales, sin tomar.en cuenta

que incluso existen sentencias que no han sido curnplicias como es el

caso d.e ias sentencias a favor d.e los maestros c1e las provincias de Cañar'

Azuay, El Oro, Chimborazo, Santa Elena, Guayas' entre otras' Señora

presidenta, son cinco meses que viene funcionando esta Asamblea

Nacional, la inisma que está llena de expectativas pata nuestro pueblo'

una de ellas el sector de los jubilados' Son más de veintiocho mil

maestros que reclama que se cumpla con la vigesimopriméra Disposición

Transitoria de 1a Constitución con el pago d.el incentivo jubilar' Son

numerosos trabajadores de la salud y del sector público en general que

tienen la esperanza que esta Asamblea trabaje y se pronuncie

decididamente en vuestro favor y que lastimosamente ven con desilusión
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corno se ha saqueado el país y se han llevaclo miles y miles de dólares

funcionarios corruptos, gastando la plata en obras que no cumplen iu

cometid,o y en muchas de ella con sobreprecio y que no es justo que hoy

pase mucho tiempo para que se haga realidad el derecho a recibir sus

jubilaciones. En los últimos días, los ecuatorianos vetnos con mucho

agrado la iniciativa presider.tcial de consultat asu pueblo y es por eso que

nos causa mucha sorpresa que hay actores políticcs, autoridades

pasadasypresentesqueserasguenlasvestiduras,invocandoquenose

debe trastocar o retroceder los derechos ganados por los ciu-dadanos y

plasmados en la Constitución dei clos mil ocho. De qué derechos podemos

hablar cle estas personas si se han rasgado las vestiduras al defender al

pueblo, pero no han podiclo cumplir con este sector vtrlnerable de la

sociedad. Eti la actualidad hay muchas personas que han fallecido

reclamando su dinero, hay muchas personas que hoy se ven agobiadas

r - -' 'stróficas , haY muchas persoilas que no
por enfermedades, inclusc catastrollcas' nay rr

tienen ni siquiera para su rnanutenciórr díaria, peor rnantenet' y educar

a su familia. Como nO Vamos a elevar nuestt'a votz de protesta, Cuando se

canceló al Magisterio el incentivo jubilar en Lós años clos mil o'cho' Cos

mil nueve y dos mil diez 1á cantidad de doce mil dólares y que en base al

Decreto Ejecutivo once veintisiete del cinco de junio d'e dicho año'

publicado el diecisiete del mismo año, desconociéndose la nofma-

constitucional establecida para el efecto" cómo no vamos a eievar nuestra

voz,, crrando vemos que algunas provincias a pocos jubilacios y en forma

discrecional se ha cumplido esta obligación' cómo nc) vamos a elevar

nuestra voz, cnando pese a las sentencias en firme no se cumple el

manclato legal. Señores asambleíStas, creo que eS deber de todo

ecuatoriano el velar por la paz cíud.a.dana y más aún de remecliar i<;s

derechos'que se están atropellando a nuestros jubilados' Han existido
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informes d.e asesorías jurídicas en clonde no se 'determina la reliquidación

d.e los años existentes; han existido cartas del exsecretario Alexis Mera,

secretario Jurídico de la Presidencia, culminando y amenazando a los

jueces para que no se den estos procesos judiciales' Qué absurdo,

señores legisiadcres, que exista un funcionario que, con ese pocier ql-re

ostentaba , efr vez de pedir el cumplimiento de la ley, exija sanciones para

los operadores de justicia. Este Asambleísta de la provincia del carchi,

que en mi provincia hay más de quinientas personas afectaclas por esta

jubilación y el pago de sus remuneraciones, de revisar estos

procedimientos la Asamblea Nacional, ce revisar estos procedimientos

porqge queremos que se fiscalice a esos funcionarios indclentes, a esos

funcionarios que no han tenido la ternura ni la paciencia para deciries a

nuestros mayores, a nuestros jubilad.os que no se les está regaiando

nada, slno gue tienen un derecho y que hay que saber curnplir con é1' Es

por eso también que quiero felicitar al proponente de esta resolución' al

compañero Homero Castanier' y solicitarle se acoja en la misma un

artículo que diga lo siguiente: "Los maestros jubilaclos de los años cios

mil ocho, dos mil nueve y 'dos mil diez tendrán clerecho a la reliquiciación

de sus jubilaciones y pago de sus difei:encias confoi'me lo cietermina la

vigesimoprirnera Transitoria de la constitucién de la Republica dei dos

mil ocho, corno resolución de carácter general y sin necesidad de haber

iniciado o estar pendiente¡ procesos judiciales, 
1iguno"' 

Señora

Presidenta, una ve;z Qüe se dé paso a esta Resolución y se nombre' la

comisión que vigile este proceso, hago un pedido cJ.aro y formal al señor

Presidente Constitucionai de la Repúbiica, á1 señor Minis"ro de Fina]lzas'

al hlinistrc de Trabajo, al Ministro de Educación, a la Senplades para q'Lre

se agililen los procedimientos de nuestros jubilados y se cumplan con las

fechas, proced.imientos y ofrecimientos establecidos para su efecto'
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porque ya..flo se cree más. Han existjdo cuántos ofrecimientos que no Se

han dado y es por eso de que esta Asamblea el.día dg. hoy determine esa

coinisión espeeia!, precisamente, para que no estén nuestros' jubilados

pasando el tiernpo o haciendo filas en 1os ministerios y sea'qsta Comisién

la que determine en su momento, cuál funcionario no ha cumplido y-

llamario a juicio político para su destitución. Me es graio unirme a este

pedido no solo como Asambleísta de la República, sino porque provengo

de un hogar del Magisterio, mi padre.fue cuarenta. y cinco años Rector

del Instituto Tu-lcán, creando y forjando a muchas juventudes y es por

eso que el mejor homenaje que puede hacer esta Asamblea a nuestros

jubilados es dar paso y pedirle al Gobierno Nacional, que no sohü los-

trescientos doce millones de dólares que se aprobó en el presllpuesto se

establezc a para el pago, que se pongan los recursos necesarios' Hoy

debemos velar, hoy debemos velar 1o que siempre se ha manifestado'

Tod.o a las personas, nada al capital, aqrrí están. las personas que no

tienen y ha habido capitales que estárt llenos de corrupción y que no han

servido paranada. Muchas gracias, señora Presiclenta' --------------:------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palabra

la ásambleísta Cristina ReYes.

LA ASAMBLEISTA REYES HIDALGO CRISTINA. GTACiAS' SCñOTA

piesiclenta encargada. Primero mi saludo y mi homenaje a los aguerridos

jubilados, a los viejos de nuestro país que nunca han bajado la guardia

y a quienes he visto luchar desde ias calles contra medidas impopuiares

del Góbierno pasado, a quienes vi luchar por esa acción injusta de

eliminar ei cuarenta por ciento del aporte a las pensiones jubilares del

Fonclo de penliones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para
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ustedes nuestra admiración. El asambleísta Pabel Muñoz decía o dejaba

en tela d.e d.ud.a, ¿será necesaria la creación de una comisión

especializada, como deja en la Resolución el' asambleísta proponente?'

¿será realmenie necesaria, si ya existen las comisiones especializadas?

Y, serior Muñoz, claro que es necesaria y no soio necesaria, es urgente'

sabe usted el vía crucis que han tenido que vivir nuesf"ros jubilados, de

comisión en comisión, de un lado para otro, tratando de buscar una

audiencia. Cuantas veces, un oficio a la Comisión d'e Educación' señor

Espinosa , paraque sean atendidos por el tema de los incentivos jubilares

y hasta la fecha. claro que es necesaria y no quiero aquí hablar de

mezquindades, quiero habiar de nobleza. Qué gesto noble sería por parte

de ustedes, señores del oficialismo, no negarle, no darle a la oposición la

posibilidad de aprobar esta Resolución y de crear esta comisión para

poder darle seguimiento a las deudas que tiene el Gobierno con nuestros

jubilados. Sería para ellos, para nuestros jubilados , para su lucha, para

su legado un gesto de noble za, esto no eS un tema político, no es una

bandera política, es un tema de justicia, es un tema humano' Habiar de

,p""iro" jubilaclos, podríamos exaltarlos de miles de formas, es hablar

de quienes le han dado la vida a la patria, quienes la han cúidado, la han

construido, la han enaltecido con su amor, con su sacrificio y hoy siguen

luchando. Como he dicho, ios he visto luchar por sus derechos' por el

IESS, por esa institución que tantos golpes ha tenido,.pot el derecho a

una atención digna en salud y por un sistema de pensiones fuertes' Y es

momento de pasar a la acción, definitivamente, eS fitolllrento de pasar a

la acción si realmente hay la voluntad política, por supuesto, de parte de

ustedes. Y es urgente 9üe, además del tema de las bonificaciones

jubilares, se le dé paso también a una exigencia al Gobierno del

presidente Lenín Moreno, de un cronograma de pagos de la deuda en

R)E)PUFI.,IC/{, DIE)L )E\CUAD OR
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sa,lucl; esa d.eucia que tanto la negó el expresidente Rafael Correa y luego

el seiror Richard Espinosa, supuesto delegado de él para cuidar ios

intereses del Seguro Social, también 1o negó y 1o negó miles de veces 
-v-

gracias ya a una auditoría hecha por el Contralor General del Estado' no

solamente que se determinó que la deuda es de dos mil ochocientos

millones tle dólares, sino que se ha determinado responsabilidades que

van con la destitución de dicho delegado del President.e y de algunos

funcio¡arios que borraron de un plumÓn esa deuda en salud' Es urgente

también, señores legisladores, q]-le atendamos y prendamos las alertas

Ce la rLotade la OIT. He solicitado al Contralor que se hraga una auditoría

exkraustiva de los fondos de la seguridad social, además también de todo

lo que tenga que ver con ei tema de contratación pública en hospitales'

equipos, personal, inversiones, porque esa plata es ce los traloajaciores

asegtrrados y de nuestros jubilados y cada centavo tiene que ser

ri*ca.liza¿o. Para eso estamos aquí, esas son las atribuciónes dei

Parlamento y nosotros tenemos que obedecer a nuestr"os man'dantes'

Finalmente, señora Presi,Centa'encargada, por supuesto que ápoyo esta

Resoiución, espero que ustedes tengan ese gesto de nobleza, insisto' no

con nosoti'os, con nuestros jubilados. Cuántas personas más tienen que

morir, señores legisla-dores, cuántas más tienen que morit para empezar

aquí a hacer exaltaciones, resoluciones, actuemos ya, exijamos desde la

cignida.d de nuéstros jubilados, apoyen esta Resoluciófl porque la patria

se ios agradece ráy,sobre todo, ustedes. Mi admiracion, mi cariño' son

lrstedesunejemp1oparatodcls'Gracias'---------.--.---------

PRESIDENTA, Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra etr

Augusto EsPinÓsa.

EL ASAMBLEÍSTA ESPINOSA ANDRADE - AUGUSTO. COIEgAS

LA SEÑORA

asarnbieísta
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asambleístas...

DSIDENTA.Porfavor,disculpequeieinterrumpa,señorLA SEÑORA PRT

Asambleísta. Que no se..compute este tiempo. compañeros de las barras

aitas yo les qui.ero pedir, rlna vez más, que mantengamos 1a altura en

esta sesión de Pleno, por favor, d.ejemos que el compañero Parlamentario

pueda expresarse en este Pleno como hace cualquier persona aqui-

Adelante, asambleísta EsPinosa.

EI- ASAMBLEÍSTA ESPINOSA ANDRADE AUGUSTO. GTACiAS, SCñOi.A

Presidenta encargada. Colegas asambleístas, señoras y señores jubilados

y jubiladas: Realmente me causa mucha satisfacción el día de hoy

escuchar tanta unanimidad en esta Asamblea Nacional alrededor del

tema de garantías d,e los derechos. Creo que' definitivamente' hemos

asistido a un cambio de época. Cuándo en el pasa'do a la derecha política.

ebuatoriana se le ocurría defend.er a los trabajadores, sino que se

manifestaba, más bien, contrario y hasta mataba trabajadores' perseguÍa

trabajadores. Este es un avance y no les vam<¡s a recriminar que hoy

estén hablando de los derechos' creo que esa es'otra de ias cosechas de

1a rbvolución ciudadana. Y, a.dicionalmente, les quiero propcner a mis

compañeros colegas asambleístas d,e ALianza PAIS, tenemos un nuevo

reto que cumplir, el nuevo reto que cumplir es ojalá al final de este

período ,ce Gobierno, al finai de este período legislativo, ojalá ya nu'estros

coiegas asambieístas puedan décir con orgullo, quiero pagar impuestos

paraque se pague a ios jubilados. Todavía no llegamos a ese punto de

conciencia social, pero ya hemgs avanzado un poco' Y quiero felicitar al

asambleísta castanier, quiero felicitar por traer este tema acá al seno de

la Asamblea Nacional. Yo comparto con mrichos de tlstecles, que eS
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indistinto en donde se trate, que se trate en ia Comisión de Derechos de

los Trabajadores o se cree una comisión ocasional, está bien, esto se tiene

que analizar,porq'uLe es bien fácil dar discursos, es bien fácil ofrecer las

cosas y después es bien fácíI decir busca quién te dé. Yo creo que hay

que cuidar los recursos del Estado, garantízando siempre derechos' Les

voy a comentar cuál es la realidad. Hasta el dos miI díez nadie quería

jubilarse, ipor qué nadie quería jubilarse? porque si alguien se jubilaba,

literalmente estaba condenado a la extrema pobreza, maestro que salía'

maestro pobre, no alcan'¡zaba ni para comprar med'icinas, la pensión del

IESS y la inde mnízación que se daba por jubilación. ¿Qué pasó a partir

del dos mí't diez? Primero, se unificó la masa salarial; entonces' se

aportaba al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social sobre la totalidad

del ingreso de los docentes. Cuand,o se aportaba de esa manera-' el

momento que alguien se jr"rbilaba, entonces, recibía un ingreso digno'

pero además, como dijo una Asambleísta ya acá, esta indemnízación por

jubilación pasó de doce mil dólares a más de cincuenta mii dólares en

este momento. ¿Ustedes hicieron algo para eso?, ¿ustedes, lograron esa

conquista de los trabajadores? No. Eso 1o hicimos nosotros con mucho

orgullo y satisfacción, porque ha sido parte de nuestras luchas históricas'

Esto deterrninó que en los últimos siete años, por- ejemplo, en el

Magisterio más de veinticinco mil docentes se han jubilado y que ei

Ministerio de Finanzas está reconociendo plenamente las obligaciones

pendienteS, en caso que no haya pagado ya el rubro que le correspondía,

es decir, no hay problema con lcs maestros que se jubilaron después del

año dos mil diez, se reconoce' absolutamente su indernnización, se

incorpora a los presupuestoS del Estado las obligaciones que se tengan'

con ellos no es el problema, ellos ya están reivindicando sus derechos' El

problema existe con los compañeros y compañeras que están acá'
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Entiendo su indignación, porque ia situación de ellos es mu]¡ distinta a

la de los maestros que salieron después del dos mil diez, pero aquí me

satisface la posibilidad que se cree una comisión que revise la normativa'

que revise las leyes y la Constitución y de esta manera se logre determinar

exactamente lo que deberían recibir' Porque muchos de los compañeros

que están arriba indignados, muchos de esos han sido inyectados con

odio por partes interesadas, esos compañeros salieron con doce mil

dólares y cuando se produjeron los cambios legales, dijeron, cómo se me

ocurrió salir con doce mi1 dólares, esperaba unos añitos más y salía con

cincuenta mi.i dólares. Está bien que la comisión ocasional o la

Constitución de los Derechos de los Trabajadores determinen cuál es la

real obligación del Estado y una vez q.ue esto esté ceterminado' tenemos

que luchar juntos por los derechos de todos nuestros adultos mayores' A

veces decir la verd"ad no es m'y popular, pero es responéable' Y créanrne

queaunqueCosassuenenimpopulares,acásiempreactuaremosconla

verdad y con responsabilidad. Nunca 1es diremos algo solo para agradar

sus oídos, les diremos las cosas como son para que no se despierten

falsas expectativas. Así actuarernos siempre en el Seno de esta Asamblea'

Decirles, compañeros y compañeras, Qüe , efectivamente, cuando

hablemos de d.erechos de los ciudadanos, cúando hablemos de

derechos abandonemos las viejas prácticas políticas que en lugar de

buscar la solución de un problema, se tome ese problema calculando y

¿cómo? con esto voy a destruir a mi ad'versario po1ítico' No funcionan

así las cosas, si queremos garan tízar derechos lo que tenemos que

hacer, es decir, aquí hay un problema y cómo técnicamente io podemos

resolver, esa es la actitud de la bancada d,e A\íanza PAIS, una actitud

responsable. A nosotros nos conocen por nuestras obras, a nosotros nos

conocen no por los discursos de odio, porque nunca adjetivamos a nadie,
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porque nunca insultamos a ninguno de ustedes, colegas asambleístas'

Podemos cuestionar acciones, podemos cuestionar discursos, pero

siempre lo haremos en el marco del respeto. Muchas gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA.

el asambleísta Jaime Olivo.

Gracias, señor Asambleísta. Tiene 1a palabra

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. Gracias, compañera Presidenta'

Compañeros legisiadores: En este momento en el Ecuador tenemos-más

d.e novecientos cuarenta mil novecientos cinco personas mayores de

sesenta y cinco años, la misma que quinientos treinta y siete mil están

en extrem a pobreza, Razón por la cual no se trata de confrortta'r, señora

presidenta, entre nosotros lo que queremos decir, es decir, las verdades

y sobre esas verdades tenemos que actuar, porque el Estado es el

encargado y el obligado de precautelar a nuestros ancianos que dieron

todo. No nos olvidemos que gracias a ellos, a esas experiencias, a ese

trabajo digno, sembraron un Ecuador que hoy, lamentablemente, no lo

reconocemos y, por eso, un saludo a todos .*ot ¡rrbitrados del país que día

a. dia, iuchan por conseguir los derechos que ellos ya sembraron' que

ellos ya ganaron y 1o único que en este momento queremos, mis

estimados asatnbleístas, es que garantilcemos que nuestros ancianos

tengan unavejezdigna, una vejez por 1o menos donde puedan decir este

Ecuador, estos lelisladores de hoy reconocieron, hicieron un justo

homenaje, no esperemos que mueran, no esperemos que se suiciden,

sino más bien démosles un trato digno. Razón por Ia cttal, señora

presiclenta, ya no queremos que valgan las posiciones políticas,

ideológicas de cada uno de los asambleístas, sino se trata como dijo el
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compañero Castanier, de humanidad, de justicia, de equidad y no es que

nosotros tenemos que pedirle de favor, no eS que nosotros tenemos

que e4hortar, sino que tenemos que obligar que el Estado en este

momento recofiozca a nuestras jubilados y de esa manera no pongamos

observaciones, objeciones, sino que debernos obiigar e1 cumplimiento

inmediato a nuestras queridas personas de la ter"cera eclad' a nuestros

jubilados maestros del país, porque en este momento solamente

son un grupo, no es del año dos mil ocho, del dos rnil diez, del

dos mil quince, sino nosotros tenemos que reconocel a los jubilados

de todos los años que muchas Veces sacrificaron y construyeron

este Estado que hoy lo único que quieren es que cumplamos la ley

y los funcionarios que están obligados a ejercer las funciones, 1o

hagamos pensando en el país, pensando en los ecuatorianos Y'

mucho más, en nuestros ancianos, en nuestros jubilados que dieron

la vida en su trabajo, muchas veces abandonados de la íamilia'

trabajando de un lugar a otro lugar, abandonado de los hijos y

dieron su sacrificio y hoy tengamos que no felicitarles' no tengamos

qtrepremiarle.Poreso,señoraPresid.entB.,Ydeshoraqüeconformemos

una comisión dentro de esta Asamblea, pero una comision objetiva de

todas las bancadas y, de esa manera, el Estado cumpla cie manera

inmediata con nuestras peticiones de nuéstros qu-eridos jubilados'

Un saludo afectuoso a los jubilados de la patria y en especial de la

provincia de cotop axí, ala cual represento dignamente' Muchas gracias'

señora Presidente. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA.

el asambleísta Bairon Valle.

EL ASAMBLEÍSTA VALLE

Gracias, señor Asambleísta' Tiene la palabra

PINOARGOTE BAIRON. Muchas gracias'
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compañerá Presidenta. compañeros legisladores: Hay que practicar con

el ejemplo y hay que ser coheiente en nuestros discursos' En este Pleno,

hace tlnas semanas, señores jubilados, d'ebatimos el Presupuesto

General del Estado, donde en ese presupuestO se asignan

te cuatrocientos millones de dólares para pagar laaproximadamen

contingencia de los jubilados y los señores de la oposición se opusieron

y negaron su voto, así es como actúan los compañeros, así son los

diScUrsOs. Por eso, no nos Vamos a cansar nqnca de ser cOherentes el

discurso con la acción, compañeros. Nosotros sí somos coherentes,

compañeros, porqr]e ese bono de incentivo a la jubilación 1o tienen

gracias a la revolución ciudadana, conscientes que hay que reconocer el

trabajo que ustedes han hecho compañeros, conscientes dei trabajo que

ustedes han hecho durante sus treinta o cuarenta años al servicio de la

ciudadanía, esa es la respuesta de un Estado responsable, de un Estado

ciudadano. Seamos más coherentes, señores de ia oposición, hemos

recibido desde junio hasta ahora en la Comisión Permanente y

Especiaii zad.a de ios Trabajadores a todas las organizaciones de

jubilados, todos los días, ¿verdad, compañera Presidenta? Todos tros días

hemos recibido a centenares de jubilados y no nos 
'hemos contentad'o

solamente con escucharlos, sino que hemos tomado acciones y dentro de

esas acciones, por suplresto, que hemos hecho comparecer a|a Comisión

a las autorid.ades respectivas. En un primer momento a las autoridades

del IESS, Ias que nos informaron, nos dieron un informe y nos dimos

cuenta que este problema no es del Instituto Ecuatoriano de seguridad

social, este es un problema que va por otra dirección. El IESS está al día,

hoy dia todos los ciudaclanos ecuatorianos y ecuatorianas que han

cumplido con su períod.o de servicio están jubilados ]/ están recibiendo

las pensiones jubilares, no hay deudas con ellos. iQué es la deuda? ¿cuál
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es la deuda? El bono que creamos, compañeros, .que 
la revolución

ciudadana les da como gratificación, como agradecimiento por todo el

servicio por esos treinta o cuarenta años, eso es lo que estamos

discutiendo y no vamos a dejar de hacer 1o que tengamos que hacer aquí

en nuestra trinchera donde nos eligió el pueblo ecuatoriano para

defender sus derechos, señores jubilados. Vamos a defender sus

derechos y vamos a seguir haciendo todas ias gestiones que

correspondan para que ust-edes reciban ese bono que es un derecho

que no tienen que mendigarlo, estamos de acuerdo con eso y que en esa

lucha nos sumamos, ustedes no tienen por qué mendigarlo. Tienen

un Estado ciudadano que tenemos que buscar ia forma, porque así es

cuando se inicia un derecho, cuando se inicia un derecho siempre

queda un margen, pero eso eS producto de esa herencia, de ese

Estado burgués, de ese Estado neoliberal que nos tocó heredar a

nosotros y que hoy día nos corresponde ponernos de su lado, ciudadanos

y ciudadanas, y hacer justicia. No se está debatiendo si se debe o

no se debe aprobar esta Resolución en este Pieno ni tampoco

necesitamos que ustedes nos digan que apoyemos, porque ya

decidimos semanas atrás, hace unos días atrás de aprobar esta

Resolución, quc se le incorpore como un punto más a la sesión' No

necesitamos que ellos noS vengan a decir que votemos, por favor,

vayan con ese discurso por otro lado, porque nosotros sí sabemos

cuál es nuestro compromiso aquí, como referentes y elegidos por el

pueblo ecuatoriano, como representantes de la revolución ciudadana'

Estamos d,e abuerdo con la Resolución, compañero Hugo Homero

castanier, solo queremos pedirle que en el artículo dos, compañero

.Homero, se incorpore, Qüe no está establecido en el documento

que se ha enviado a cada uno de los curules de los asambleístas'
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que se incorpore que'el CAL conforme La Comisión Especializada

Ocasionai para que haga ei seguimiento de. todas las gestiones,

para que se reúna con el Ministro de Trabajo, bueno, con todas las

autoridades y demos, por fin, solucionado este problema que ya

camenzó a solucionarse, ya Se cornerrzaron a pagar algunos bonos,

pero que faltan, por supuesto, y tenemos que hacer todo lc pcsible

para que el Estado, en función de la realidad de cada uno de eIlos,

Se lo pueda atender con dignidad como se merecen. Compañeros,

esperamos que esta petición sea acogida. Muchas gracias, compañera

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Justamente,

retomando las palabras que tuvimos, ei compañero Alfonso Yánez

que compareció aquí en el Pleno de Comisión General, que están

aquí los compañeros jubilados desde muy temprairo, desde ias siete

de la mañana, la gran mayoría, queremos pfeguntarie al asambleísta

Homero Castanier, entiendo que ya habría algún consenso en el

texto fina.l, le pregunto si tenemos ya acuerdo y si estamos listos

paravotar. Por favor, tiene la palabra en este rnomento, el asambleísta

Homero Castanier. Consulte usted, asambleísta Cailejas, con los

jefes de su bancada 1o que previamente se ha acordado, respetancio aquí

á todos los asambleístas. Asarnbleísta Hcmero Castanier, tiene la

palabra. -------:---

:

EL ASAMtsLEÍSfa CASTANIER JARAMILLO FICMERO. Señora

Presidenta: Yo quiero antes decirle que aquí no ha ganado ni ei oficialismo

ni la oposicién. Yo, pienso que'con este texto de Resolución que vamos a

aprobar, han ganacio ustedes jubilados y nos vamos a embanderar su
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lucha. Muchas gracias, ya está listo el texto, por favor, QUe se lea la parte

resolutiva. señora President a. -------- - -

LA SEñORA PRESIDENTA. Adelante, señora Secretaria. ----:---

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, 'senora Fresidenta, el

texto finai del Proyecto de Resolución en la parte resolutiva señala lo

siguiente: ,,Articulo 1. Requerir a todas las instituciones estatales para

que realicen las acciones necesarias para respaldar a todos los jubilados

del país, en su calidad de grupo de atención prioritaria. Artículo 2'

Solicitar al Consejo de Administración Legislativa que en el plazo de

quince días, sugiera al Pleno de la Asamblea Nacional la creación de la

comisión Especiali zada ocasional para vigilar el cumplimien'to de las

obligaciones del Estado con los ju.bila,Jos, la misma que estará integrada

por cinco asambleístas de diferentes bancadas legislaf:ivas y que, rfflavez

integrada por el Pieno de 1a Asamblea Nacional, deberá solicitar al

Ministerio clel Trabajo elabore un informe sobre el número de personas

jubiladas por cada institución pública, haciendo constar específicamente

sitos establ.ecidos en IaLey' para que seqr:épersonascumpienlosrequisitosestablectdo

led recon ozca la prestacion de jubilación y sobre la acciones realizadas

para. ei cumplimiento de las obligaciones dei pago d,el incentivo a las

personas jubiiadas. Artícu-lo 3. En cumplimiento de la-s.atribuciones de

fiscaljzación de la Asamblea Nacionai, la Comisión Especializad'a

Ocasional para vigilar el cumplimiento cle las obligacione s Cel Estado con

los jribilados, procederá a la revisión de la información pcr parte del

Mriristerio clel Trabajo y elaborará un informe para ser puesto a

consideración del pleno de la Asamblea Nacicnal en u-n plazo má*imo cie

g0 días y velará pór el fiel cumplimient-o e incorporación en ei

presupuestc para el pago de ias jubilaciones para el año 2OI8' La
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Asamblea Nacional ratifica su compromiso de permanecer vigilante para

que los derechos de los jubilados se respeten de rnanera total'" Hasta ahí

eltexto,señoraPresid.entá.-:---------:---------------:---

LA SEÑORA PRESIDENTA. LC CONSUIIO A1 PtrCNO Si

presentada por el asambleísta Homero Castanier'

tomar votaclon.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Me permito

informar a las señoras y señores asambleístas, que se ha remitido a sus

correos electróiricos ei texto final de votación del Proyecto de Resolución

presentado por el asambleísta Homero Castanier. Señoras y señores

asambleíStas, por favor, sírvanse registrai' su asistencia en sus curules

electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

secretaría. Gracias.'ciento veintiún asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional, el texto. final de votación dei Proyecto de Resolución presentado

por el asambleísta Homero castanier. señoras y señores asambleístas,

por favor, consignen Su voto. Señor operador, presente lcs resultados'

Ciento veintiún votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero

abstenciones, ha sido aprobado por unanimidaC ei Proyecto de

Resolución presentado por el asambleísta Homero Castanier' Señora

President a. -------'

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Se clausura la

,sesióo. Tengan todos una buena tarde.

':

'LA SEñORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta. Se clausura

tiene apoyo la moción

Procecia, por favor, a
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la sesión.

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las catorce horas

Primera Vice Asamblea Nacional

v

(w!-f
DRA. l,lsff ihvAs oRDÓÑEz

Secretaria General de la Asamblea Nacional

MRP/MDC
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